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Inconcebible parece que en un período tan agitado como el 
del reinado de Don Juan II, los guerreros trocando a la vez la 
espada por la pluma y ésta por aquélla se dedicaran con tanta 
avidez al cultivo de las letras, en medio del estruendo de las 
batallas y de la intranquilidad de los campamentos. El Marqués 
de Santillana, Juan de Mena, Jorge Manrique, Enrique de Vi-
llena y Juan de la Encina, perfeccionan la obra preciosa del 
Arcipreste de Hita, extendiendo la esfera de nuestra poesía y 
enseriando un camino ancho y despejado a los afortunados ya-
tes venideros. 

Pero no siempre se mecen en ilustres cunas los grandes 
hombres, ni son deudores de su grandeza a la que heredaron 
de sus progenitores; entre humildes pañales y de padres me-
nos ricos que virtuosos, nacen muchas veces ingenios esclare-
cidos que se elevan por su propio mérito a la verdadera (  gran-
deza, de la que sólo son merecedores los virtuosos y los sabios. 

Entre estos hombres eminentes que han contribuido a las 
glorias literarias de España, se halla nuestro ilustre poeta Juan 
de Mena que sin pertenecer a la nobleza por su nacimiento, 
supo por sus méritos literarios hacerse lugar entre los nobles 
más poderosos y llegar a obtener el favor y la confianza del 
Rey Don Juan II, como poeta, su cronista y secretario de eertas 
latinas. 

(*) Trabajo premiado en el tema 3.° del Certamen Literario organizado por el Exce -
lentísimo Ayuntamiento de Córdoba en el V Centenario de la muerte de Juan de Mena 
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Wiuitoz ‹razquéz 

El descuido y abandono de los escritores en consignar las 
noticias históricas de los hombres distinguidos de su tiempo, 
es para nosotros causa de justa reconvención, sin hacernos 
cargo de que nosotros mismos solemos usar con nuestros con-
temporáneos de este abandono, por consagrar nuestra diligen-
cia en busca de tradiciones y recuerdos vagos de los que los 
siglos anteriores miraron con desdén. 

Estas reflexiones nie han venido naturalmente a la pluma, 
al tiempo de querer trazar este ligero bosquejo de Juan de Me-
na, nuestro privilegiado poeta dei siglo XV, y del que en todos 
aqueilos libros que tengo a la viaa para trazar estas líneas nos 
suministran diversidad de juicios críticos más o menos extensos 
y razonados a cerca de Juan de M,ena como autor, pero todos 
son escasos en proporcionarnos datos del hombre, es decir, de 
aquellas circunstancias en que le colocó la suerte. 

Falto, pues, de estos datos, he recurrido a buscarlos entre 
los documentos coetáneos a este ilustre escritor; pero desgra-
ciadamente son éstos ya tan escasos que no han podido satis-
facernos tan cumplidamente como deseábamos y únicamente 
lie podido reunir algunas breves indicaciones biográficas de 
nuestro esclarecido poeta; y, afertunadamente más extensas de 
su esposa Marina Méndez. 

Juan de IVlena, que también se llamaba Pedrarias del nom-
bre y apellido de su padre; así aparece en la «Fiesta de Amor» 
de Pedro Manuel Jiménez de Urrea; también firma como Pe-
drarias er, tina carta otorgada por el Rey Enrique IV en 1456. 
Nació en 'Córdoba en 1411, según el cómputo deducido de los 
años que vivió y en el que acaeció su muerte que fué el de 
1456. Vió la luz primera en la calleja Artera, situada en la Co-
l'ación de Santa María (Catedral \ nombre que llevó esta calleja 
desde la conquista de la ciudad por San Fernando hasta e1,1,476, 
que se le cambió por el de Quero, debido al racionero Juan Al-
varez de Quero que vivía en ella (i) «...calleja artera oy de 
quero año 1476...». Pero también se llamó a e.sta calleja «la 
de la Hoguera», en aquellos años, por algún horno de fundición 
o candela en una de sus casas; con este último se la denomina 
en la actualidad cuando ha vuelto a su estado primitivo al de-
jarle paso hasta la de Céspedes o del Bario. En virtud de esta 
reforma, la calleja ha pasado a ser una de las más típicas de 
la ciudad. Bien lo merecía por ser el lugar donde nació nues-
tro Poeta. 

En esta calleja vivían los padres de Juan de Mena, en una 
de sus primeras casas a derecha o izquierda entrando por la 
calle de los Deanes según consta por el siguiente documento (2) 
«El cabildo arrienda unas casas q son cerca de pedrarias q tiene 
ferrad alvarez maestre sala». El referido Maestresala del Rey, 
que parece fué el Mecenas que tuvo Juan de Mena para intro- 
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burguet, calle que desde finales del siglo XV se conoce con el 
nombre de los Deanes -, según nos dice este otro escrito (3) : 
«...unas casas q son juntas con la fuente de malburguet q tiene 
ferrad alvarez maestre sala...». La fuente de Malburguet estaba 
próxima a la puerta de la Judería que sale a la Catedral 0480). 

Asimismo nos queda noticias de Pedrarias, padre de Juan 
de 'Mena, en términos más explícitos (4) «troco o canbio q fizo 
el cabildo de unas casas q tenía en la calleja artera de frente 
de donde mora pedrarias en la ecuación de sat maria linde con 
casas de diego alfonso e otras de elvira martínes mugr que fué 
de lazare martinez por otras casas en la collación de omnium 
santorum q eran dl dicho diego alfonso capatero e beatriz al-
fonso su mugr fecha en Cordova, cuatro de marco a.ño de nro 
salvador vhn xpo de mill e qtrocientos e syete años. Yo velasco 
ximenes de segovia notario público de Córdova». T'éngase pre-
sente que en esta fecha no habír. nacido Juan de Mena, lo que 
no puede dejarnos lugar a confusión entre padre e hijo la re-
ferencia del anterior escrito. 

Y, en esta eall Tia. siguió viviendo Juan de Mena. o Pe-
clraria.s. hijo del mencionado Pedrarias, según se deduce del 
siguiente documento otorgado por el Cabildo Catedral en 
Córdoha a 21 de noviembre de '14.'4.2 cuando nuestro poeta 
tenía 34 años de edad tny: «Cabildo dla eglia catredral 
de la .muy noble ...ibdat de Córdova. otorgamos e conosce-
mos q aRendamos aves Rin?.  Goncals de castro jurado dla co-
llacio de sta maria desta. cibdat e a ma goncales marido e mugr 
vesinos desta dicha cihdat enla collacio de sat ma unas casas 
a nos avemos por nuestra nosesio a son enla. dicha collacio 'de 
sta maria. o han linderos dla una pte casas de Pedro arias fijo 
de Pedrarias a dios ava et dla otra nte casas de ... fecha en la. 
dicha, eihdat de cordova a veyte e un dias de noviehre año del 
na,seim°t dl nro salvador vhn xno de mili et qutrocietos e au-
renta e dos años estado nresents nor testigos palo suso dicho 
llama dos e Rogados alfon loas pertvguero e po ferrs de san-
toolalla vesinos desta. dicha cihdad de eordova. Et yo po ms 'de 
barrio notario publico nor la a.utoridat aplica' en uno con los 
dichos testigos fuv p'set ...e la signe deste mi a.costubrado signo 
en tstm° de Vdat». 

¿Por qué usa Pedrarias indistintamente este nombre Y ape-
llido y los de Juan de Mena? Sobre este punto no nos queda 
nada cierto; de aquí es de donde sospecha María Rosa Lida de 
Malkiel en su obra «Juan de Mena poeta del prerrenacimiento», 
que éste era cristiano nuevo. Pudiera ser así, nor razón del lu-
gar donde nació y vivía, en pleno barrio de la Judería, y porque 
entre los familiares de su padre nos quedan antecedentes judíos 
entre ellos, doña. María de Pefíalosa. duerla profeta del judaísmo 
que anduvo entre las revueltas del inquisidor Lucero (6) - ; ade- 
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más del apellido Arias quedan noticias de varios judíos que lo 
llevaron en esta ciudad. Sea de ello lo que fuere lo cierto es, 
que Juan de Mena, siempre trató de velar su primer nombre. 

¿De dónde toma Pedrarias el nuevo nombre y apellido de 
iluan de Mena? A mi juicio caben estas supOsiciones como más 
directas. Cuando los padres de Juan de Mena murieron que-
daron éste y una hermana de poca edad, y por ello fueron am-
parados de •unos parientes paternos o maternos quizá uno de 

juan Arias, que tenía unas tiendas en la, Collación de 
Santa 'María en las Pescaderías. cuyas tiendas de pescado pu-
dieran haber sido del llamado «Menas» —pez de medio pie de 
largo comprimido de color plateado— y de este Juan, su pa-
riente y de la tienda de «menas», pudo tomar el segundo nom-
bre apellido según parece deducirse de los siguientes docu-
mentos (71 «el cabildo arrienda a gabriel sanchez unas casas 
en la callación dla cathedral cerca dlas pescaderías e del bario 
con dos casas tiendas n estan con ellas lindan con casas tiendas 
de goncalo r,,onc.ale de biedma e con otras q fueron de Juan 
arias... Corclova diciembre T427. yo juan lopez escribano» 

Mb se refuerza, má,s mi sosnecha por el' hechó de aparecer 
en. el anterior documento Gonzalo 'González de Biedma, abuelo 
paterno de 'Marina Méndez. la cme más tarde había. dé ser la. 
esposa de Juan de Mena,. acaso por el conocimiento entre am-
bas familias, motivado por tener unos cerca de otros sus tiendas 
de 11PspnAn 

T)e esta clase de pescado llamado «mena». nos nuedan no- 
ticias nue se vendía en varios lugares de flArdolia (1:1 	«Ca.sas 
en le colltiein 	snntinzo ceren. dlas svete men.a.s lindan c,on 
cases dc enfDD de liirens. año 14.85». Escrito muv sienifientivo 
nuesto (me P TI él. RDarece. Antón de Lucena v consta nue uno 'de 
los meiore,s FaniPros dp Juan de Mena fué un iudío llamado 'Juan 

Lucena. posible pariente del citado -Antón. 
Otro doeumentn nor donde nuedan noticia,s de las «menas» 

en la Counolirm Ser) NirolAs del Avernuia. donde posiblemen-
te estarían las de los unrientes dP Juan de Mena. también de 
la: misml fecha. nue el anteriór documento 	«F:n la muv 
noble ribdad 	ftorelovn nehn ellas del mes de, azosto afío 'del 
nn,seimiento 	nro salvador 	X110 de mill e atrocientos ochen- 
ta e cinco añas... PD m'esencia dg mi el notario nnlieo e fesfians 
yuso escrilos.narescio 	presente en iuvsio ina ladro vesino dla: 
dicha cibdnd ln collaeio de sant marin P dixo dicho seriar 
vicario en como el ovo tenido neenso infiteomi na.ra siempre 
inmá.s,de los venerables señores dean P din' dicha eglia 
de, cordova unas crasas a son en la die,ha eibdad en la collacia 
dP san nicolas del ave/intik cerca de las Menas... vo martin ruys 
de agua. menuda notario por autoridad apostolica le escribi e 
puse mio signow. • 
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También pudiera suponerse que Juan de Mena tomase este 
apellido en honor al poeta Flavio Mena, que floreció hacia el 
año 800 de nuestra Era. • 

Pero hay una correlación muy estrecha entre el nombre 
«mena», y el de «Hoguera», que se dió a la calle donde el, poeta 
nació y vivió. Mena significa además de lo citado: hoguera, lu-
minaria, etc. La calleja Artera que hemos dicho, también se 
llamó en tiempos de Juan de Mena, calleja de «La Hoguera», 
ambos nombres vienen a decir una misma cosa. Es casi seguro 
que el apellido que adoptó el Poeta tuvo por origen el toponí-
mico de la calle o casa de su morada. 

Y corroboran nuestras sospechas, la razón, de que a pesar 
de la prolija investigación que he seguido a cerca del apellido 
«Mena», no he hallado persona alguna en esta ciudad que lo 
llevase con anterioridad a cuando fué adoptado por nuestro in-
signe poeta. 

Como posibles parientes de Juan de Mena, quizás una her-
mana de su padre, puesto que por razón de las fechas no puede 
suponerse fuese la hermana que a él se le atribuye, tal vez sus 
tutores, aparecen Juan Rodríguez de Avila y Leonor Arias que 
iitorga.n escritura de arrendamiento con el Cabildo Catedral de 
unas casas cerca del Monasterio de Santa Catalina en la Pe-
llejería, Vieja (10) : «Como Nos el cabildo dla eglia ca-
thedral dla muy noble cilidad de Córdova 'Otorgamos e co-
noscemw; q arrendamos ayos john Rodriges de avila e ayos 
leonor arias marido e mugr q estades psetes moradores q 
sedes enla. dicha. cibdad en la collacio de santa ma unas 
casas q nos avemos ensta dicha ciudad q son enla calle 
q disen dla pellejería vieja q ha linderos de amas pts casas de 
'alfonso goncales e la. calle... fecha en Cordova qutro dias del 
mes de eno año dl nascimiento di nro salvador yhn xpo de mili 
e qutrocietos e dies e siete años... testigos alfonso frrs portero 
dl dch cabillo e anton sanches rifo de john sanches de cordova 
notario publico por autiridad apostolica la torne en publica for-
ma signado deste mio signo». 

linfa tía de Juan de 'Mena por línea paterna llamada 
María Arias, figura en la Collación de Santa María el do 
T402, a la croe el Cabildo Catedral arrienda una casa en 
dicha. Colla.ción. sezVin consta por el siguiente documento 
(11) : «Como yo don iohn Rodrigs thesorero e po sanches 
conpañero e la eglia de la muy noble cibdat de C:ordova e hos 
e en nobre dl dean e cabllo dla eglia... otorgamos 'e conosce-
mos q arrendamos aves mg( arias unas casas a el dicho cabildo 
ha en esta collación de santa maria q han linderos dla una pte 
casa de Alfonso Iones RFI,ZiM0 e din, ota casa de. ferrand ms e 
casa dl dicho cabildo... Cordova treinta dias dl mes de disiebre 
año dl nascirniento dl nro senior yhn xpo de mili e qutrogientos 
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e dos años... testigos alfonso gaecia cura enla dicha eglia ma-
yor e beneficiado en sant migl e jua frrs eapella en santa ella... 
e yo velase() ximens de segovia cligo notario publico por a.uto-
ridad apostolica». 

Esta casa que arrienda María Aras, se hallaba situada en 
la Plaza de la Judería, según el siguiente escrito, por donde se 
declara ser hermana de Pedrarias (12) : «unas clsa q ,z6n en 
!a plaga de la juderia q tiene maria arias hmna de pedrarias». 

No he hallado noticias de la hermana de Juan de Mena• con 
toda seguridad por haberse cambiado los apellidos como en-
tonces era tan frecuente, pero st, gran número de documentos 
por donde aparecen descendientes de Juan de Mena que lle-
vaban este apellido al parecer Dor la parte de su hermane., pues4- 
to que de él, no quedaron, al menos legítimos. Uno ae ellos, Pe-
dro de Mena. criado de los Venegas de esta ciudad que compró 
una casa en 1490 a los herederos de Alfonso de Mesa en la Co-
ilación de Santa María. que lindaba con casas del «delnu,zgo», 
por habitar estas casas los señores Deanes del Cabildo dieron el 
nombre_a la calle. que hemos visto en otro lugar fué llamada 
con anterioridad de Malburguet. Frente a esta casa de !es Dea-
nes sale la calleja Artera. lugares todos ellos donde se han veni-
do ubicando las viviendas de los Arias después Mena. El docu-
mento dice así (13) : «Yo alfonso de mesa e yo jua de mesa fi,jos 
legítimos (estropeado) cuya ánima dios aya e de maria de mon-
temayor nra señora madre vesinos en esta muv noble eibdad 
en la. collación de san jua.:. et yo el dicho jua de mesa con li-
cencia e espreso consentimiento de la dicb.a maria de monte-
mayor m.i madre e curadora en mis bienes e yo la dichd maria 
de montemayor mue,T legítima del dicho alfonso de mesa mi 
señor marido q dios aya... q vendemos al discreto pedro de mena 
criado flel honrrado caballero egas venegas... unas casas q ave-
mos en esta, dicha eibdat en la. collon de sata maria q han lin-
deros dla una pte casas del deanadgo e dla otra pte casas de 
gonealo iones ortelano de la, calle publica... Gordova treinta e 
uno del mes. de m.areo año dl naseimento dl nro salvadore Re-
deptor vhn xpo de mill e qutroeietos e Noveta años... testigos 
jua Ra.driges jua de contreras corredores de heredades v° dla 
dicha ciudad de Cordova e yo bachiller' a,uto ms de mesa cligo 
de cordova notario por autoridad apostolica...» 

Hiio del mencionado Pedro de Mena. fué Juan Pérez, que 
vendió a. los tres años después la casa que había comprado su 
padre a. los de Mesa. Según el siguiente documento (14): «Co-
mo vo jua. neres esnartero fijo de Decir° de mena difunto con 
ducirse en la Corte de Juan II. tenía. su casa. en una de las dos 
esquinas de la calleja Artera,. con fachada principal a la de Mal-
licencia de su curador vendo a anton de la cruz fijo del bachi-
ller anton martinez dla cruz unas gasas en esta gibdad en la 
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collación de santa maria lnde con casas del deanadgo e .casas 
de gonealo lopez ortelano de la calle... fecha en primero de 
mareo de mili e qutrocientos e novela e tres años ante anton 
liodriges escribano publico e fernand Ruiz de orbaneja q la 
Signe». 

Otro Pedro de Mena barbero, posiblemente hijo del anterior, 
vivía en esta ciudad hacia el año 151.5, frente a la Puerta del Per-
dón de la Catedral en la esquina' de la calle del Baño (Céspedes)'. 
Según nos dice el siguiente documento (15) : «Como nos el dean 
e cabildo... et asy mesmo les deys enla dicha pmutacio otras 
casas a la dicha obra tiene n'out° alas gradas din dicha yglia 
cilla calle q disen din puerta del pdon q tiene de por vida miO 
Hui de nguaneva,da not° q alinda por los dos lados con casas 

la dicha obra tiene dadas de' por, vida a pedro de medina es-
cribano de libros e otras de pedro de mena barbero e por las 
espaldas el vaño e por delante la calle. Cordova enl nro palacio 
ohpal a..miatro dia.s del mes de setienbre año del nascimiento 
di pro señor yhn 'xno de mili e anins e quinze años. M!. Fpus 
Corduben por mandado de su Rin` señoria Juan de Cuell'ar apta 
notario su. secretario))'. 

Otra rama de tos Mena aparece en esta ciudad hacia, el año 
4 NA.n. v comn tales. descendiente de nuestro Poeta Juan de Mena, 
de la ene recogemos por el siguiente documento uno de sus 
representantes (1fit - ! «Juan Pérez de Mena, fijo de po diaz 
de , mpna, n dios aura e. yo catalina fernández muger del di-
cho hin nérez de Mena vecinos q somos en esta collacio 
de la ~hiena a vendemos aves la señora ana de frias muger 
a fuiste de lile .de torre nue . dios aya vesina enla collación de 
sanllorente anee mili mrs de censo sobre unas casas en la calle 
npehn enllneión de la. magdalenr:... Cordova uno de novienbre 
de mili P.anins e nurenta años.. Goncalo Ruiz firmo por la su-
sodicha hin nerez de ITI P. M1 L. derectien. rtuys»'. 

Por último. nora no na.recer prolijo en esta larga relación 
de los ane tuvieron y nYin signen apellidándose Mena en esta 
e,illfind y su provincia. dejo noticias de un .Tuan de 'Mena pro-
curador. nue vivía en Córdoba por el año IN .65', que nudo muy 
hien ser el eansante flor equivocación con el Poeta,. de haberle 
nimsto (Juan de Mena,) a la ealle del 'Gilete. Colloción de Santo 
Domingo da esta f.:bid:ad. donde midiera vivir aquél 1 .171 '«Cons-
la eme en. PR de julio de 1565 ante el señor Juan Pérez 'de 
Saavedra v flor nresenc.ia. del Rodrigo de. Molina escribano 'de 
cérdnba Juan de Mena en noribre de don Francisco* Fernán-
J.7 dn rArrinvo 'Comendador de la Casa de 'Córdova sobre la 
Huerta de Cabritera. que tenía la. Orden de ealatrava» .. 

Como abuelo materno „de Juan de Mena aparece TTuiz /Per-
mínclez de Perialosa., cuyo segundo apellido toma de la aldea de 
Permlosa, perteneciente al Ayuntamiento de Fuente Palmera 
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(0órdoba)7, de donde sería natural. Su residencia la tenía en 
esta ciudad en la Collación de Omnium Santorum en la calle de 
la Madera (18), en el año de 1387; y, en el de 14418, 
otorga el siguiente, documento en el que declara que su 
bija 'María Fernández se halla ca.sada con Pedrarias, el cual 
no pudo ser otro, que el padre de 'Juan de Mena,, como 
veremos (T9) : «Yo Rui Ferrand de peñalosa vesino q so 
enta. libdad de cordova enla collon de' omnium santorum... otor-
go e conosco q dono avos maria ferrands mi fija mugr 'de pe-
drarias unas casas q yo he ensta dicha eibdad enla collon de 
santa maria en.la calleja artera... q lindan con casas de pedro 
ferrs e casas del cabildo... 'Cordova, dos dias del mes de eno dl 
nro salvador yhn xpo de. mill e qutroeientos e ocho áffins... yo 
martin rui notario apostolico». 

Efectivamente, en la calleja. Artera vivía Pedro Fernández, 
según el presente escrito. '(20):'-: «....calle artera pedro ferrs». 
• Aparece como hijo del citado. Ruiz. Fernández de Pefialosa 

otro Ruiz Fernández de Peñalosa. veinticuatro de ClóIrdoba, Se-
ñor del C•astillo y H'eredamientos "de Almenara, situados entre 
Pefíaflor (Sevilla): y Palma del Río de Córdoba, a orilla derecha 
del río Guadalquivir, del que aún queda ruinosa la Torre (lel 
'H"omenaja. TY9 este señor, queda noticias en el siguiente do-
cumento otorga.do en esta ciudad. a oeho días del M'es 
de' julio 'de 14'85'. por su ,hiio Diego 'Cabrera, su nieta, 
'Beatriz l3acas y el 'Cabildo Ca.tedral (21V: «Nos el dea 
e, cabildo dla vglia cathedral, de la muy. noble... de córdova... 
otorgamos q a'Renda.mos ayos diego cabrera fiio de Ruy frreds 
'de pefíalosa q 'dios ava vesino q sodes enesta)eilidad enla collacio 
de sta maría e ayos beatriz bacas su fiia :de edad ques agora de 
'diez arios pocos más o menos q estades Presentes unas casas 
q nos avemos e tenemos ensta Telicha eibdad enla collación 'de 
santa maria enla calle 'del bailo de santa maI.. a han linderos 
de todas pts casas 'de nos los 'dichos dean e Cabildo de la dicha 
yglia... fiadores a jun. sanchez de ba.leneuela RICionero e alonso 
sanches conpaticro de la -dicha yglia... fecha e otorgada en ln. 
'dicha eibdad de .cordova 	ocho dias del mes de 'julio afib 
naseimiento de nro salva:dor yhn xpo de mili e outrocientos e 
ochenta e lineo años testigos q fueron presentes al otorgamien- 

.,,t).4e. esta ca... pedro :de castro. su pertiguero e gonealo R:uys 
jua Ruvs 	guadalune q dios ava vesinos e moradores 

:Até es:tayelicha eibdad d•e cordova. . yo lope de moya publico por 
-autt,i.U4dades apostolicas notario.. puse mio signow. 
...i..Alnienara y ,sus términos fueron 'dados por el R,ey Enri- -• 

don Gonzalo Ferandez de Córdoba Señor de Cañete, 
s-egún.consta .por el siguiente documento (22).': «...e dovos el 
ThEcastillo e terminos almenara,...». 

dambié 	citado don 'Gonzalo Fernández la Torre y dehesa, 
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155 Aportación documental 

de Almenara por Castill-Anzur, que era de Vasco Alfonso de 
Sousa, según escritura otorgada en Córdoba a dos de julio Era 
de 1410, Y así mismo consta por el testamento otorgado por 
este señor en Córdoba a 15 de diciembre Era de 1417 (23)': 
«...e por q este mi castillo anzut• ove yo en troq con vasco al-
fonso por q le di yo por el la mi torre et dehesa de almenara 
la cual torre e dehesa de almenara me fué dada en donación 
e la troque con el dicho castillo anzur con el dicho vasco al-
fonso por esto lo quiere e fago todo lo q sobredicho es q sea 

por siempre jamas con el dicho mayoradgo e manda de cañete 
e aguila... fecha la carta de testamento en la muy noble cibdad 
de Cordova quinze dias de Diziembre era de mili e quatrocietos 
e diez e siete años». 

A Juan Alfonso de Sousa hijo del citado Vasco Alfonso, tocó 
por heredamiento de su padre el Castillo y Dehesa de Almenara 
quien lo vendió todo a la ciudad de Córdoba a 21 de agosto de 
1405, según consta por el siguiente documento (24), señalado 
con el número 619. «Copia de una escritura de Venta que Juan 
Alfonso de Sousa hijo de Vasco Alfonso Vecino de la Ciudad 
de Sevilla otorgó en esta en 11 de agosto de 14,0,5 ante Lope 
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Alfonso y Gonzalo López Escribanos Públicos en favor de Su 
Señoría la ciudad del Castillo y jurisdicción de Almenara qes 

abaxo del Guadalquivir término de esta ciudad con el mero 
misto imperio que tenía en el dicho lugar y sus términos de 
que tomó posesión Su Señoría la Ciudad». 

Su Sefforía la ciudad de Córdoba nombró en este Castillo 
de Almenara señores Jurados, según testimonio de fecha 1.4 de 
enero de 1427 (25) : «Un testimonio dado a la cuartilla por 
gongalo lopez y diego alfonso escribanos publicos en 14 de ene-
ro de T42,7 del R:equerimiento que dicho Ilustre Ca.bildo hizo a 
Su ¡Señoría la ciudad anra nue en vista de su privilegio pueda 
poner en el cita.do castillo de almenara señores jurados». 

La ciudad de Córdoba tiene el Castillo de Almenara. basta 
el año 1446, que se lo vendió a Ruiz Fernández de Pefialosa 
citado. 

Acaso, aquellas dilatadas tierras de Almenara. v sus incom-
parables vistas desde la. Torre del Ifomenale. sirvieran de ins-
piración a nuestro Juan de Mena en alguna de sus composi-
ciones literarias. 

Pero siete años después. el l'O de abril de 14N2. Ftuiz Fer-
tfández de Pefialosa su tío, vendió el n'astillo do, Al m epa rol V giis 
términos a don Luis Portocarrero SPflor ele PRIMA: SPWI'ln PI Si-
guiente escrito (26)^: «...e como vo Rui ferrands de nefilainsn 
vendo a<ros luvs portocarrero señor de nalmn 01 min nnsfilln e 
heredamiento de, almenara... fordova. 10 de (fp 'il•NR sfInQ,N. 

'Ruiz Fernández de Peñalosa muere en estro ; v .11 
cuerpo fué. ente,rra,do en la nnnilln de su padre. en In Santa 
'Iglesia Catedral Dor el año 514NR '(271' 

'Parece por los beredamientas aue 1ns Perfraring rlp 
tuvieron en Veiin nue, su fronen. nrneede de Ppdrarinq 
nue fué alcalde de esta eilldrad v 	(fp, 	r,nnspin Pn el nfin 
T352. según 'consta en Pi sikruiente doelimentn (2111.: (‹Fste 
frlado 	jipa ssetecia ifirmadn P ssinmnda n digon Pngfa ~fin. 

vo nedarias 	sso dios nms bonos a :In 	hPr ffnqierla nnr 
madado 	nro sserior el Itev del encelo de 	dado este 
Juvsio cr'nse. (Das de iullin ern de mill 	trecietos e nelent.R e 
nueve años. F, luego el dicho (Inmigro ms nnr 	nfp (film nnn_ 

lab'a deSta Mi SetPeis 	n me pecha al diese In trnelarin (leste 
plito na ant nro ssefikor 01 %v... ffirmadn de mi nnbre P tilos 

a In. ffirmaro nedarias I 11 11".. VO 	TOS eserivann RO fes1h:ro 

yo iohn rruYs escrivano nulilico de Fciin, por nro señor el Rey 
sso testigo e la ffi escribir e la signe». 

Pns.ó. ,Tunn de Afenn huena. narte de su iuventud en esta 
ciudad sin dar señales de las peregrinn,s dotes nue debían en-
cumbrarle al Parnaso. 

:Iniciado al calo en el estlidin de 1ns doctrina.s v artes 11-1 - 

genuas en su Patria na.tal. traslndAse a Salamanca.. en eiivn Tnoi-
yersidad estudió. v después R. Roma: logrando en las letras tal 
progreso; que' fué saludado con aplauso universal, Vuelta ft Es- 
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paña, fué presentado con seguridad por aquel Maestresala Fer-
nando Alvarez, que fué su vecino, en la Corte de Juan II, quien 
lo nombró su secretario de cartas latinas. 

Entre las mercedes que recibió de este Rey; fué la de ser 
su Cronista con 3.750 maravedís vitalicios. Además de otro suel-
do, y mercedes, fué nombrado por dicho Rey, veinticuatro de 
Córdoba; posiblemente en la vacante que dejara su tío materno 
Ruiz Fernández de Peñalosa señor de Almenara. 

También tenía 13.000 maravedís por vida en la mitad de la 
renta de las tahurerías de Córdoba, que habían sido de don Al-
varo de Luna, esto se confirma por el siguiente escrito (29) ; : 
«Un testimonio dado por Rui Fernández del Portillo escribano 
público de la Corte de Toledo en el primero de diciembre de . 

1421 en que se halla un pedimento que en dicha Corte se dió 
a señor Rey don Juan II por dicho Ilustre Cabildo pidiendo no 
se diese la renta q en esta cibdad se había señalado a don Alvaro 
de Luna» 

Ascendencia de Marina Méndez 

Contrajo matrimonio Juan de . M'ena en Córdoba, entre los 
años 1448 a 1450, con Marina Méndez, natural de esta ciudad, 
la que en 1430 era aún una niña, por donde se colije la dife-
rencia de edad entre ambos esposos. Hija legítima d'e Fernando 
de Sotomayor y de Constanza Fernández de Aguilar, nieta por 
línea paterna de Gonzalo González de Biedma y de Marina Mén-
dez de Sotomayor su legítima mujer; todo ello consta en el tes-
tamento otorgado por esta Marina Méndez de Sotomayor en 
Córdoba a 26 de m-  ayo de 1430 ante Juan Ruiz de Cárdenas, 
García Sánchez de Quero y Pedro Martínez, Escribanos públicos 
de esta ciudad, en el que asimismo declara ser hija legítima 
de Ruiz Fernández de Jaén y de ,María Alfonso de ,Sotomayor 
su legítima mujer (30) : «Sepa (lutos esta carta de testamento 
viere Como yo mina tlIfedes de soto mayor fija legítima de Ruy 
Ferrns de Jahen e de Mis alfonso de soto Mayor e mugr legítima 
de gongalo de biedma vesina moradora q so enla collon de sant 
nicolás de la villa de la muy noble gibdat de cordova estando 
enferma del cuepo... ordeno est:: mi testamento... las qles di-
chas casas e vifkás e tinajas les mado por q ruegue a dios en 
sus oraciones e misas por las ánimas de los dichos mis padres 
e por la mía... Et mado a mina mi nieta fija de ferrnado mi fijo 
diez mill mrs desta mona e si esta dicha mina finare sin aber 
fijos suyos legítimos herederos e sin dexar tales fijos qndo fi-
nare q los dichos diez mill mrs q torne, a mis herederos... ot° si 
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mado a juana Rodrigs ama de goins 	fijo la casa en q agora 
mora... Et coplido e pagado todo esto q yo a q mado enste 
testameto el fiemanete 	finoare de tdaos mis bienes muebles 
e Hayges mado q lo ayaii e lo hereden ierrnado e arias e goins 
Dais njos legitun' os e fijos del dicho gongaio gonglez... Et si 
todos tres íos dich.os mis fijos muriere sin dejar fijos o here-
deros legitlinos o otros algunos herederos suyos legamos... ql 
dicho reinanete q de mi .oviere heredare los dichos mis fijos 
de los dichos mis bienes q se faga tres pts eguales e q la una. 
pte q la aya e la hereden aoñ.a teresa fija de g". medes ae soto-
maYor señor del carpio ma medes fija de gords g- de sotomayor 
monjas q son dl monesterio de ... q es en alcaraz... albaceas a 
gongalo gongales mi marido e a m aifon bicario enla dicha eglia 
cathedrai desta dicha gibdat e a jua alfon de angulo 	tío... 
lecho en la dicha ginaat de cordova a veynte e seys dias de 
mayo año del nasgimieto del nro salvador ylin xpo de mill e 
qatrogietos e treyta años... yo jua Rodrigs de moral() escribano 
público de la muy noble gibdat de cordova so testigo yo alfonso 
rtuy de cárdenas escribano público de .cordova so testigo yo ga 
sanchez de gro escribano público de cordova 	fis escribir' e 

aq este mio signo. yo po ms escrbano público de Córdova 
so testigo». 

De 'lo contenido en el documento anterior, y de lo que nos 
dice el que a continuación trascribo, se prueba, que la Marina 
Méndez que en ambos se cita es la misma persona, que fué la 
esposa de Juan de Mena, puesto que, en los dos escritos, apa-
rece citado un Arias de Biedma como tía de esta señora. El otro 
documento que en su investigacion halló en el Archivo de Ecija 
don Francisco Rodríguez Marín, y se recoge en el «Ensayo de 
un Catálogo Biográfico de los Escritores de la Provincia y Dió-
cesis de Córdoba» (34. En dond.e figura una declaración se-
ñalada con el número X. en la cual ante el escribano de .Córdoba 
Cionzalo González manifiesta Marina Méndez esposa de Juan de 
Mena, vecina de Córdoba a su tío Arias de Biedma vecino de_ 
Ecija. no tener derecho alguno sobre el cortijo de Villarreal. 
Este documento está fechado en Ecija a 24 de mayo de .1.456. 

Entre estos documentos obtenidos por don Francisco Ro-
dríguez Marín, se cita uno fechado en 26 de marzo de :1438, 
ante los escribanos Gonzalo Díaz de Toledo y Diego Lope, en 
que aparece Constanza Fernández, mujer de Fernando de Soto-
'mayor (difunto), collación de Santa :María, tutora de sus hijos 
Gonzalo y Marina. 

Escritos que se corroboran con el testamento de Marina 
$151,éndez ya citado. Probado pues, que Marina Méndez de Soto-
mayor fué la esposa de Juan de Mena.; pues no consta otro Juan 
de Mena en Córdoba por estos a.ños, ni aún tampoco relación 
alguna con éste con una tal Bacas que por algunos se le ha dado 

BRAC, 76 (1957) 145-164



ESCUDO DE ARMAS DE LA CASA DE ARIAS 

BRAC, 76 (1957) 145-164



BRAC, 76 (1957) 145-164



kpoáación clocumeáal 
	

1,59 

por esposa; la ascendencia de Marina, afortunadamente la he 
podido seguir hasta los señores Sotomayor que acompañaron a 
Fernando III El Santo a la conquista de Córdoba, por los siguien-
tes documentos: 

Fue segunda nieta por línea materna de Ruiz Fernández de 
Jaén y María, Alfonso de Sotomayor, su legítima mujer, como ya 
se declara en el testamento transcrito. De estos bisabuelos de 
Marina Méndez nos queda también noticias por el siguiente do-
cumento, que otorgan para la fundación de una capilla en la 
Catedral de esta ciudad (33) : «Rui ferrds e su esposa maria 
alfonso donaron al cabildo tres casas cerca de la puerta dla 
pescadería en la calle dios armeros linde la una casa con casa 
tienda de esta eglia e con casa tienda de diego gutiérrez de los 
Rios e las otras dos casas con un corral e un pozo, lindan con 
el mesón de la eglia e con tiendas della e con la calle et el ca-
bildo les dió solar pa q labraran una capilla entre las dos puer-
tas q están asea donde se vende el pescado enfrente del ospital 
de san sebastián e linda con la capilla de juan sanches de funes 
dla una pte e dla otra la capilla de los fijos de ferrand Ruiz , 

q tenga de ancho el dla nave e de largo q se confronte de cada 
pte con los reloxes de la puerta dela eglia enla ql entierren a 
sus padres e desgendientes e otorgaron (1p poner en la dicha 
capilla doga memorias en cada año e de los ruy ferrandes e 
maria alfonso recibieron la dicha capilla e otorgaron q por qnto 
tenían yntención dla edificar la dicha capilla a honrra de santa 
maría e a título de su concepción asignaron al cabildo pa siem-
pre sobre sus bienes cien mrs de renta pa facer la fiesta de la 
concepción solemne con progesión de todas capas... fecha en 
córdova postrimero día de febrero era de 1417 años>> yo mateo 
sánchez de córdova notario por autoridad apostólica». 

Interesante documento que nos induce a la sospecha de que 
Marina Méndez, la esposa de _Juan de Mena, fuese sepultada en 
esta misma Capilla como descendiente directo de sus funda-
dores. 

Aún vivían Ruiz Fernández de Jaén y su esposa en 
el año 1395; según la noticia que de ellos nos ha lle-
gado por el siguiente documento (34) : «Como yo urra-
ca alfonso abadesa del monasterio de sant clara dla muy 
noble gibdat de córdova co consejo e deliberacio avida co las 
sey dueñas... otorgo e conosco q vendo ayos diego ffrrs canoigo 
dla eglia dla dicha gibdat una casa tienda con una cámara en-
cima la ql casa tienda es ensta dicha collagio de santa maría 
alos cabios q ha linderos dla una pte casas de maría alvarez 
e de la otra pte casas de ma alfonso mugr de rruy ffrrs de 
jahen... córdova, ocho días de marco año dl nro salvador ylin 
xpo de mill e tresietos e noventa e cinco años... e yo po Ruy 
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canoigo ela eglia de córdova notario público por autoridad 
apostólica». ; ; ; 

Buiz Fernández de Jaén y su esposa yacen sepultados en 
su Capilla, en la Catedral de ,Córdoba, según consta en el Libro. 
de Registros de Memorias de este Cabildo (35). 

Otro Ruiz Fernández de Jaén, hijo del anterior, vivía en 
esta ciudad hacia el año 1450, en la calle del Morillo, en la 
Collación de San Andrés (36.). 

Fueron los Ruiz Fernández de Jaén, señores del Castillo del 
,Albánchez situado sobre el Val de Belmar (Jaén), más allá de 
Jimena y Santisteban, sobre el río Garcies. Castillo que ven-
dieron a la ciudad de tAbeda con autorización del Rey Alfon-
so XI, en 20 de enero de 1338 (37). Pocos aftos después de esta 
fecha empiezan a aparecer en la Historia de Córdoba los citados 
señores. 

Pero fueron más ilustres por su nobleza, los ascendientes 
de María Alfonso de Sotomayor, esposa de Ruiz Fernández de 
Jaén ya citados, segunda abuela de la mujer de nuestro Poeta. 
loué hija legítima de Luis Méndez de Sotomayor, cuarto señor 
de El Carpio y Morente, y de doña Catalina Sánchez Manuel. 
de Villodres, según consta en el siguiente documento (38) : 
«Yn dei noie amen. Como yo iuis meléndez de soto mayor... 
dexo a fija ma alfonso meléndez e de mi, legítima mugr ca-
thalina sánchez las mis casas q yo he en córdova en, la collon 
de sat ma...». 

Fué asimismo Luis Méndez de Sotomayor, hijo de García 
Méndez de Sotomayor, tercer señor de El Carpio y Morente, y 
de doña Juana Fernández de Cárcamo su legítima mujer (39). 
Y este a su vez, hijo de Gómez 'García de Sotomayor y de doña 
Guiomar Sánchez de Baeza, quf. fueron segundos señores de 
El Carpio; y nieto de Garci Méndez de Sotomayor y de 
Urraca Fernández de Córdoba, primeros se&res de El Car-
pio, y sus fundadores, según consta por el siguiente do-
cumento (40) : «Camo yo rruy. ssanches y ffuy alcall ve-
sino q so en córdova enla collon de san andrés otorgo q vendo 
avos doña juana dl arco... qtro hagas de trra q yo he ela ffi-
gueruela q dise de rrodigo esteva... e alinderos la ota haga trra 
q ffue de ffijos de po alferez... e co trra de g, rnelendes e trra 
de goms ga su ffijo... e trrras de po ximeno dl carpio... córdova 
dos días de abril era de mill e tregietos e sseteta e ocho años. 
yo sancho gargia escribano público de córdova fige aqui mio 
signo», 

Garci 'Méndez de Sotomayor, fundador de El Carpio, ya ci-
tado, fué nieto por línea paterna de otro Garci Méndez, y se-
gundo nieto de don Pedro Méndez de Sotomayor, que ambos 
estuvieron con San Fernando en la conquista de Córdoba, según 
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consta por el siguiente documento, en el que le hace donación 
de tierras (41). «alcoger son los donadios q aqui dira q les dió 
el rey a don redro Meléndez gsnco yugadas a Gargi meléndez 
ginco yugadas a suero meléndez ginco yugadas a gargia melén-
uez ginco yugadas a Ruy meléndez ginco yugadas a don oviego 
gargia cinco yugadas a la donación q estos seys caballeros he-
reuaron treinta yugadas años e vez q fueron dadas las vidas e. 
los riguerales e agora después q el carpio se pobló en medio de 
estos donadios e echaron dehesas e egidos e eras e pozos en-
medio dei dicho donadio q es ya tornado todo en Qarcia Me-
lendez». Así como consta por documentos el matrimonio de 
estos últimos ascendientes, que por prolijo no transcribimos. 

La ausencia prolongada de Juan de Mena en esta ciudad, 
por razones de su cargo, nos ha privado de gran número de no-
ticias para su Biogralia. Su condición de Secretario y Cronista 
del Rey Juan II, obligaron al cordobés a acompañar en sus úl-
timos años a este Monarca. 

En los primeros años del reinado de Enrique IV, que alcan-
zó Juan de Mena, seguía en su oficio de Secretario y Cronista, 
según nos dice Diego Enríquez del Castillo (42) : «Por la muer-
te del Rey Don Juan sus servidores quedaron muy aflijidos... el 
Rey mandó q le fuesen llamados a su Cámara... y es mi deter-
minada voluntad que todos quedéis con oros oficios». 

En uno de los viajes que Juan de Mena hace a su tierra, 
precisamente cuando va a Ecija, donde otorga aquella escritura 
ya inserta a su regreso a la Corte, en Torre Laguna, le acomete 
la pulmonía que lo ha de llevar al sepulcro en aquel mismo pue-
blo, sobre el mes de septiembre de 14,56. 

El Marqués de Santillana, su mejor amigo, le erigió un sun-
tuoso mausoleo en esta ilustre villa de Torrelaguna. Córdoba, 
sabe muy bien cuanto debe en gratitud a este noble pueblo, que 
guarda y honra las cenizas de uno de sus más preclaros hijos. 

Y para cerrar estas breves líneas con aquella loa que más 
gustaría a nuestro Poeta, recogemos este verso, que don Nicolás 
Antonio Hispalensis I. C. de la Orden de Caballería de Santiago, 
dejó a la muerte de Juan de Mena, 

Esta muerte que condena 
a buenos e comunales 
me llevó a Juan de Mena 
cuya pluma fué tan buena 
que ví pocas sus iguales. 
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NOTAS 

(1) Archivo del Excmo. Cabildo Catedral de Córdoba. Rg. H. S. n.° 232. 
(2) Id. Id. 	Id. Id Id. Caj. N. n.° 275. 
(3) Id. Id. 	Id. Id. Id. Caj. 	N. n.° 275. 
(4) Id. Id. 	Id. Id Id. Caj. T. n.° 	184. Rg. 
(5) Id Id. 	Id. Id Id. Caj. 	E. 	n.° 	156. 
(6) Id. Id. 	Id. Id. Id. Rg. n.° C. 
(7) Id. Id. 	Id. Id.  Id. Rg. C. hs n.° 400. 
(8) Id. Id. 	Id. Id Id. Leg. 4. n.° 133. Rg. 
(9) Id Id. 	Id. Id. Id. Caj. 	C. 	n.° 333. 

(10) Id. Id. 	Id. Id Id. Caj. G. n.° 91. 
(11) Id. Id. 	Id. Id, Id. Cal E. n.° 125. 
(12) Id Id. 	Id. Id Id. Caj. 	N. n.° 275. 
(13) Id. Id. 	Id. Id Id. Caj. 	F. 	n.° 294. 
(14) Id. Id. 	Id. Id Id. Rg. T. n.° 408. 
(15) Id. Id. 	Id. Id Id. Caj. 	C. n.° 	130. 
(16) Id. 	de Protocolos de Córdoba. Of. 20. Tomo 125. Año 1540. Fol. 803. 
(17) Id. 	del Excmo. Cabildo Cated-..al de Córdoba. Rg. C. n.° 122, 
(18) Id. Id. 	Id. Id Id. Rg. 	C. 	n.° 	28. 
(19) Id Id. 	Id, Id. Id. Caj. 	R. 	n.° 	103. 
(20) Id. Id. 	Id. Id. Id. Rg, C. H. S. n.° 212, 
(21) Id Id. 	Id. Id. Id. Caj. 	F. 	n.° .178. 
(22) Id. Id. 	Id. Id. Id. Caj. R. n.° 24. 
(23) Id. Id. 	Id. Id. Id. Caj. 	S. 	n.° 	13. 
(24) Memorial 

Año 	1778, 
de 	los 	Libros 

n.° 	619. 
Capitulares del Ayuntamiento de Córdoba. 

(25) Memorial de 	los 	Libros Capitulares del Ayuntamiento de Córdoba. 
Año 	1778. 

(26) Archivo del Excmo. Cabildo Catedral de Córdoba. Caj. T .  n.° 26, 
(27) Id. Id. 	Id. Id. Id. Caj. 	L. 	n.° 	440. 
(28) Id. Id. 	Id. Id. Id. Caj. 	T. 	n.° 272. 
(29) Memorial 

Año 	1778, 
de 	los 	Libros 

n.° 	461. 
Capitulares del 	Ayuntamiento de 	Córdoba. 

(30) Archivo del Excmo. Cabildo Catedral de Córdoba. Caj. E. n.° 382. 
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C Onede el Emperador nueflrojerior 
a Mil-ti nNucio Impreflar de libros 

en la villa de Anuers que por tiempo dedil 
co arios ninguno pueda imprimir el libro 
llamado Las obras de luan de Me.  na sloo 

fadas por el Comendador IlernanNurie 
fin fu coniiffionfo las penas contenidas en 
el oi, 	priuíleriio dacio en Bruxelas a 
xx .pj . de Nouiembre ario de. M.D.L.1. 
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